
RAD. 7927 (EXP.001-2022-00428-01). 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ, D.C. 

-SALA DE FAMILIA- 

 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de octubre del año dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Reunidos los requisitos exigidos por el artículo 325 del C. 

General del Proceso, se dispone: 

 
ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la 

demandante, en contra de la sentencia proferida por el Juez Primero 

de Familia de Bogotá el 7 de septiembre de 2023, en el proceso de 

PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD de JENNY CAROLINA 

GUTIÉRREZ ÁNGEL contra FRANCISCO JAVIER BAREÑO 

GUTIÉRREZ, respecto al menor de edad D.A.B.G.. 

 

NOTIFÍQUESE  


